
Plan Estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la 
población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida  

Proyecto Arg/16/006 
Ministerio de  Salud de la Pcia. de Buenos Aires y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

La Plata, 24 de febrero de 2022. 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

Ref: Proyecto PNUD ARG/16/006 
Licitación Pública Internacional N° 
01/2022- “Adquisición de Equipamiento 
Médico para Prevención de Cáncer 
Colonorrectal (CCR)”.- 

Por medio de la presente, se da respuesta a consultas realizadas por potenciales oferentes: 

Consulta N° 1: LOTE n0. 03: item B punto 12. Donde dice: “Apto para uso con 

Videoendoscópios con conectores de acople rápido de un paso del tipo “one-touch”, sin pines 

metálicos, sumergible sin necesidad de tapón de inmersión/reprocesamiento”. Se aceptaría: “Apto 

para uso con Videoendoscópios con conectores de acople rápido de un paso del tipo “one-touch ó 

palanca”, sin ó con pines metálicos, sumergible sin ó con tapón de inmersión/reprocesamiento”.   

Respuesta N° 1: Los videoendoscopios ofertados deberán cumplir con la característica solicitada 

en el pliego de especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 2: LOTE n0. 03: item E: la misma clarificación del item B punto 12.  

Respuesta N° 2: Los videoendoscopios ofertados deberán cumplir con la característica solicitada 

en el pliego de especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 3: LOTE n0. 03: item F punto 02: “Con chip CCD ó CMOS de resolución acorde al 

procesador de vídeo: HD ó superior”. Los videogastroscópio pediátricos de caña delgada del 

mercado son “Alta Resolución”, pero no HD. Se aceptaría?  
Respuesta N° 3: A fin de poder establecer si “Alta Resolución” resulta acorde y/o equivalente a 

lo solicitado, en la oferta se deberá especificar la resolución de imagen especificándose número 

de pixeles. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 4: LOTE n0. 03: item F punto 03: la misma clarificación del item B punto 12.  
Respuesta N° 4: Los videoendoscopios ofertados deberán cumplir con la característica solicitada 

en el pliego de especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 5: LOTE n0. 03: item G punto 03: la misma clarificación del item B punto 12. 
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Respuesta N° 5: Los videoendoscopios ofertados deberán cumplir con la característica solicitada 

en el pliego de especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 6: LOTE n0. 03: item G punto 10: “con campo de visión de 170 grados ó mayor”. 

Solo una marca en mercado tiene un colonoscópio con 170 grados. Se aceptaría 140 grados?  
Respuesta N° 6: Ver Enmienda N° 1. 

Consulta N° 7: LOTE n0.03: item H punto 03: la misma clarificación del item B punto 12.  
Respuesta N° 7: Los videoendoscopios ofertados deberán cumplir con la característica solicitada 

en el pliego de especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 8: LOTE n0. 03: item H punto 04: “Diámetro exterior del tubo de inserción menor o 

igual a: 10,9mm”. Se aceptaría menor ó igual a 11,6mm?  

Respuesta N° 8: El “videocolonoscopio pediátrico de caña delgada” ofertado deberán cumplir 

con la característica solicitada en el pliego de especificaciones técnicas.Se ratifica pliego. 

Consulta N° 9: LOTE n0.03: item H punto 05: “Diámetro del canal de trabajo mayor ó igual 3,2 

mm. Se aceptaria mayor ó igual 2,8 mm?

Respuesta N° 9: Ver Enmienda N° 1

Consulta N° 10: 2. LOTE n0. 04: item F punto 02: “Con chip CCD ó CMOS de resolución 

acorde al procesador de vídeo: HD ó superior”. Los videogastroscópio pediátricos de caña 

delgada del mercado son “Alta Resolución”, pero no HD. Se aceptaria?  
Respuesta N° 10: A fin de poder establecer si “Alta Resolución” resulta acorde y/o equivalente a 

lo solicitado, en la oferta se deberá especificar la resolución de imagen especificándose número 

de pixeles. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 11: 3. LOTE n0. 05: Pide compatibilidad con equipo marca Olympus: “Las marcas 

no son compatibles entre si, así que no cumplimos. “Pero tenemos equipo con las especificaciones 

solicitadas”. Podríamos participar ofereciendo torre completa?  

Respuesta N° 11: La oferta deberá cumplir con la característica solicitada en el pliego de 

especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  
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Consulta N° 12: 4. LOTE n0. 06: Pide compatibilidad con equipo marca Fujifilm: “Las marcas 

no son compatibles entre si, así que no cumplimos. “Pero tenemos equipo con las especificaciones 

solicitadas”. Podríamos participar ofereciendo torre completa?  

Respuesta N° 12: La oferta deberá cumplir con la característica solicitada en el pliego de 

especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 13: LOTE n0. 07: Pide compatibilidad con equipo marca Fujifilm: “Las marcas no 

son compatibles entre si, así que no cumplimos. “Pero tenemos equipo con las especificaciones 

solicitadas”. Podríamos participar ofereciendo torre completa?  
Respuesta N° 13: La oferta deberá cumplir con la característica solicitada en el pliego de 

especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 14: LOTE n0. 08: Pide compatibilidad con equipo marca Fujifilm: “Las marcas no 

son compatibles entre si, así que no cumplimos. “Pero tenemos equipo con las especificaciones 

solicitadas”. Podríamos participar ofereciendo torre completa?  

Respuesta N° 14: La oferta deberá cumplir con la característica solicitada en el pliego de 

especificaciones técnicas. Se ratifica pliego.  

Consulta N° 15: LOTE n0. 09: Pide compatibilidad con equipo marca Fujifilm: “Las marcas no 

son compatibles entre si, así que no cumplimos. “Pero tenemos equipo con las especificaciones 

solicitadas”. Podríamos participar ofereciendo torre completa?  
Respuesta N° 15: La oferta deberá cumplir con la característica solicitada en el pliego de 

especificaciones técnicas.Se ratifica pliego.  

Consulta N° 16: LOTE n0. 09: Pide compatibilidad con equipo marca Fujifilm: “Las marcas no 

son compatibles entre si, así que no cumplimos. “Pero tenemos equipo con las especificaciones 

solicitadas”. Podríamos participar ofereciendo torre completa?  
Respuesta N° 16: La oferta deberá cumplir con la característica solicitada en el pliego de 

especificaciones técnicas. Se ratifica pliego. 

Consulta N° 17: Por medio de la presente solicitamos si por favor nos pueden enviar en formato 

Word el Anexo XIV Planillas de Evaluación Técnica. 
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Respuesta N° 17: Se envían los documentos solicitados como archivos adjuntos al correo 

electrónico. 

Sin otro particular, saludamos muy atentamente. 


